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Los comienzos de la codiñcación del derecho en Grecia. 
Análisis lingüístico de inscripciones griegas arcaicas.

Elisa  Fe r r e r

Resumen
A pesar de su carácter incompleto y parcial, las inscripciones griegas arcaicas 

constituyen los testimonios escritos más antiguos en relación con el surgimiento del 
derecho en Grecia, tanto en el ámbito público como privado.

Es de notar que las primeras escrituras políticas y jurídicas son prácticamente 
simultáneas con la introducción del alfabeto en las ciudades griegas. La aparición 
de la escritura trajo aparejadas diversas consecuencias, como la codificación de 
experiencias útiles en la vida social, la organización de la actividad política en las 
ciudades y el establecimiento del derecho en las mismas. Es decir, estos documentos 
revelan los mecanismos de gestación de la democracia en el mundo helénico.

En ellos se puede apreciar, por un lado, de qué manera los antiguos griegos 
comenzaron a conformar su identidad cívica y a definir el vínculo con sus ciudades. 
Se revelan en ellos algunos de los rasgos que, posteriormente, identificarán el 
concepto de πολιτεία, que establece la condición y los derechos del hombre en su 
carácter de ciudadano.

Por el otro, muestran particularidades dialectales fuertemente significativas, 
insoslayables en el análisis, más allá de las dificultades en la lectura e interpretación 
que se presentan en muchos casos. Con plena conciencia de los límites de este 
abordaje en vistas del tema trabajado, la decisión de sostenerlo se fundamenta en la 
convicción de que el notable desarrollo griego en materia político-jurídica hubiera
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resultado imposible en ausencia de las raíces que las inscripciones consideradas, más 
allá de su carácter elemental, permiten vislumbrar.

Palabras clave: inscripciones arcaicas - ley - características del dialecto

The beginnings o f codification o f  law in Greece. Linguistic 
analysis o f archaic Greek inscriptions.

Abstract
Despite its incomplete and partial character, the archaic Greek inscriptions 

constitute the oldest testimonies in relation to the emergence of law in Greece, both 
in the public and private spheres.

It is noteworthy that the first political and legal writings are practically 
simultaneous with the introduction of the alphabet in Greek cities. The appearance 
of writing brought with it various consequences, such as the codification of useful 
experiences in social life, the organization of political activity in cities and the 
establishment of rights in them. That is, these documents reveal the mechanisms of 
gestation of democracy in the Hellenic world.

In them you can see, on the one hand, how the ancient Greeks began to shape 
their civic identity and to define the link with their cities. They reveal in them some 
of the features that, later, will identify the concept of πολιτεία, which establishes the 
condition and rights of man in his character as a citizen.

They show, on the other, highly significant dialectal peculiarities, unavoidable in 
the analysis, beyond the difficulties in reading and interpretation that are presented 
in many cases. With full awareness of the limits of this approach in view of the subject 
worked, the decision to sustain it is based on the conviction that the remarkable Greek 
development in political-legal matters would have been impossible in the absence of 
the roots that the inscriptions considered, beyond of its elementary character, allow 
us to glimpse.

Key words: archaic inscriptions - law - dialect characteristics
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Los comienzos de la codiñcación del 
derecho en Grecia. Análisis lingüístico de 
inscripciones griegas arcaicas.

Elisa Ferrer

En el prólogo de su recopilación de inscripciones arcaicas1, Van 
Effenterre y Ruzé señalan acertadamente que las primeras 
escrituras políticas y jurídicas son muy poco posteriores a la 

introducción del alfabeto en las ciudades griegas. Con la aparición de la 
escritura comienzan a codificarse las experiencias útiles para la vida en 
sociedad, y se ve favorecida la organización de la actividad política de 
las ciudades y la fijación del derecho en las mismas. En consecuencia, 
el contenido de estos documentos puede mostrarnos el m odo en el que 
la democracia empieza a gestarse en el mundo helénico.

El conjunto de estas inscripciones, fragmentarias, incompletas, 
escritas en dialectos que presentan marcadas diferencias respecto al 
ático que habitualmente leemos, nos deja conocer aquello que los 
antiguos llamaban sus νόμιμα, es decir los usos o costumbres propios de 
cada pueblo o ciudad. Esos νόμιμα, por supuesto, existían desde antes, 
pero por primera vez son escritos y podemos por tanto conocerlos 
cabalmente; costumbres que tienen que ver con la constitución

1 Van Effenterre H. et Ruzé F. (1994), Ν Ο Μ Ι Μ Α . R e c u e il  d  in s c r ip t io n s  p o l i t iq u e s  e t  
juridiques de  l ’arch a ism e grec. Vol. I. École Française de Rome, Palais Farnese, a 
quien seguimos en esta presentación.
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del derecho, tanto público como privado, con la economía, con la 
construcción de una identidad cívica, con la forma en que los antiguos 
griegos concibieron la πόλις, con la organización institucional y las 
magistraturas, con el modo en el que se relacionaron con los extranjeros.

Somos conscientes de que las inscripciones griegas arcaicas aportan 
una imagen parcial e incompleta de todos esos aspectos; sin embargo, 
tienen la im portancia invalorable de constituir los más antiguos 
testimonios escritos que dan cuenta del “alto nivel alcanzado por los 
griegos antes del período clásico en la evolución de sus formas cívicas 
y de su conciencia del derecho”2.

Hemos seleccionado para analizar algunas inscripciones que revelan 
tanto el modo en que los antiguos griegos empiezan a constituir su 
identidad cívica como la definición del vínculo con sus ciudades. Puede 
apreciarse en ellas el esbozo de los rasgos que más tarde caracterizarán 
la πολιτεία, la ciudadanía, que define la condición y los derechos del 
hombre como ciudadano.

Habiendo arrancado con un conjunto más amplio, nos ceñimos 
finalmente (para poder realizar un análisis más detenido), a sólo 
tres: una originaria de Chipre, otra de Creta, la última de Eritrea. 
Las mismas se muestran diferentes tanto en su extensión como en su 
nivel de complejidad y profundidad. Pero todas ellas dejan traslucir 
elementos que resultaban significativos en los orígenes de la vida 
política del m undo griego arcaico.

No constituyen un cuerpo orgánico y coherente, sino que 
respondiendo a preocupaciones particulares, muestran detalles 
específicos de diversas prácticas y el deseo de organizar determinadas 
dimensiones de la vida en común.

En la consideración de dichas inscripciones nos ocuparemos de 
las cuestiones vinculadas a la estructura política y al derecho, pero 
sin descartar aquellas otras relacionadas con la lengua en sí misma. 
Si bien es cierto que son textos en muchos casos de difícil lectura e 
interpretación, nos parece que, como estudiosos del mundo griego, 
las particularidades dialectales que en ellas se observan resultan 
insoslayables. Realizaremos, por tanto, el análisis lingüístico 
fundamental que resulte oportuno en cada uno de los casos3.
2 O p .cit. p. ix.
' Apartándonos, en este caso, de Van Effenterre H. et Ruzé F. (1994:ix), que 

eliberadamente se limitan, a menudo, a una simple transcripción en ático clásico
de las formas dialectales que les resultan desconcertantes.

240



IT E R  / PODER - POLÍTICA Y  DEMOCRACIA / V O L . X X IV

Conscientes, como dijimos, de los límites que este abordaje 
reviste, nos decidimos sin embargo a sostenerlo en la convicción de 
que el notable desarrollo de los griegos en m ateria político-jurídica 
no podría haberse realizado sin estas raíces que las inscripciones 
consideradas, por elementales que puedan parecer, nos perm iten 
vislumbrar.

Las dos inscripciones que vamos a considerar en prim er lugar 
constituyen “contratos” de ciudades con especialistas, para realizar 
determinadas tareas.

La primera de ellas, conocida como el “Bronce de Idalion” (Nómima 
1,31-Colvin 8-Miller 22.6-Buck 23), se trata de la inscripción chipriota 
más larga e importante, además de ser una de las primeras que se 
encontraron. Se la fecha alrededor del 476 aC. Fue descubierta en un 
santuario de Atenea, en Idalion, cerca de Nicosia, sobre una placa de 
bronce con mango opistógrafa. Osborne* 4 destaca el notable valor de los 
monumentos en Grecia como transmisores tanto de la historia como 
de las leyes. Mucho de la historia de los griegos puede seguirse a partir 
de lo que aparece testimoniado en objetos dedicados a los dioses, así 
como de textos escritos en los templos. Este fenómeno, puntualiza, se 
constata desde la aparición del alfabeto griego: los hombres inscribían 
en los santuarios dedicatorias a los dioses, leyes, para asegurar la 
vigilancia divina de ellos, y depositaban acuerdos para prevenir que 
fueran livianamente transgredidos.

La inscripción que nos ocupa, constituida por treintaiuna líneas 
de escritura en silabario chipriota, en sentido de derecha a izquierda, 
es un claro ejemplo de esta costumbre. El docum ento registra 
un contrato para pagar al médico Onásilo y sus herm anos por el 
tratamiento de los hombres heridos durante el sitio5 de la ciudad 
por los medos; se explícita la paga para reemplazar los honorarios 
inicialmente previstos. En cuanto a la forma jurídica del texto se 
reconocen las siguientes partes:

- en primer lugar, se especifican las circunstancias en las que y por las 
que el acuerdo se lleva a cabo: el sitio que ha dejado hombres heridos;
4 Osborne, R. (ed.), C la ssica l Greece. T h e S h o rt O x fo rd  H is t o r y  o f  E u ro p e . Oxford 

University Press: New York: USA: 2000., p.13.
4 Los sitios, subraya Osborne (2000:103) fueron la forma de guerra más exigente que

conocieron los griegos: atacantes y atacados necesitaban estar continuamente en 
guardia, trabajando por turnos durante meses o años, en condiciones duras que 
empeoraban progresivamente.

241



LOS COMIENZOS DE LA CODIFICACIÓN DEL DERECHO EN GRECIA. ANÁLISIS LINGÜÍSTICO
DE INSCRIPCIONES GRIEGAS ARCAICAS / E L IS A  F E R R E R

- luego aparece la decisión del rey, la ciudad y sus habitantes de 
pagar a Onásilo y sus hermanos con tierras, en vez de con dinero 
(inicialmente había sido acordado un talento de plata); la paga real 
serán tierras sacadas del dominio (ροΐκος) del rey (para Onásilo y sus 
hermanos un χώρος) y todos los productos vendibles que ellas puedan 
producir, para siempre y libres de impuestos;

- se establece una multa para quienes no respetaran esos derechos 
otorgados a la familia de médicos;

- se fija una nueva gratificación, en este caso sólo para Onásilo, así 
como una m ulta para quien pretendiera expulsarlo. Nuevamente la 
paga inicialmente anunciada, cuatro hachas de plata y dos dracmas 
de Idalion, es reemplazada por otra: otras tierras (χώρος) y un huerto 
(κάπος), con todo lo vendible que puedan producir, para siempre, libre 
de impuestos;

- el rey y la ciudad suscriben este juramento ante Atenea, diosa 
protectora de Idalion, y anuncian una maldición para quien llegara a 
violarlo.

Desde el punto de vista político hay algunos rasgos para remarcar:

1. El prim ero es tomar en cuenta quiénes constituyen el estado 
de Idalion: dos veces se menciona que son “el rey y la ciudad”; pero 
la primera vez se especifica quién es la ciudad: las personas que la 
habitan; esto aparece expresado como una equivalencia exacta (πτόλις 
Έδαλιήρες).

La decisión corresponde a los propios habitantes quienes junto 
a su autoridad, el rey, tienen la potestad de hacerlo. Van Effenterre 
(1994:134) lo califica como un “régimen mixto”, original en relación 
con lo habitual en las ciudades griegas; pero de cualquier modo cada 
ciudad griega en general involucraba a sus ciudadanos de alguna forma 
en la toma activa de decisiones6.

2. Se establece con claridad una preponderancia del bien común 
por sobre los derechos de quien gobierna: las tierras que serán 
entregadas como paga van a ser extraídas del dominio del rey.

3. No resulta claro por qué la paga prevista para el médico 
se extiende en parte a su familia; puede ser que la tarea inicial sea

6 Cf. Osborne (2000:54)
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realizada por Onásilo con ayuda de sus hermanos, pero entonces por 
qué también se fija una remuneración sine die para sus hijos y sobrinos, 
siendo que lo que se les está pidiendo es una tarea en circunstancias 
muy puntuales? Ello podría ser signo de que la profesión médica, 
en época arcaica, tenía carácter familiar y hereditario, y lo que aquí 
aparece como un contrato particular, queda ya definido para que toda 
la familia siga realizando las tareas a futuro, y con la misma paga.

4. En el texto no se menciona el origen del médico, y los autores 
no se ponen de acuerdo al respecto: unos lo consideran ciudadano, 
otros, extranjero. El nombre lleva a pensar a algunos7 que se trata de un 
chipriota de alguna otra ciudad.

5. La aparición de cláusulas penales, que determ inan multas para 
aquellos ciudadanos que no respeten el acuerdo.

6. La presencia de lo divino, que se expresa en la suscripción del 
acuerdo ante Atenea.

La segunda inscripción en la que queremos profundizar (Nomima 
I, 22, Colvin 52) registra un nuevo contrato con un trabajador. Fue 
encontrada en Arcadia, ciudad de Creta, y se la fecha alrededor del 
550 aC; los rasgos dialectales corresponden al griego occidental. 
Se trata en este caso de una inscripción βουστροφηδόν, grabada en 
ambos lados de una pieza de armadura de bronce, probablemente de la 
ciudad de Afrati. En el borde superior, la placa tiene tres orificios para 
el remache. El documento incluye por tanto dos partes (de veintidós y 
diecisiete líneas respectivamente), algunas de las cuales se encuentran 
muy deterioradas. El texto registra un contrato, en la forma de un 
decreto, entre el escriba Espesintio y la comunidad. En cuanto a la 
forma jurídica del documento se reconocen las siguientes partes:

- en primer lugar, se menciona a los dioses, nombrados simplemente 
con el término θιοί;

- luego aparece la decisión de los dataleos, y el compromiso de la 
ciudad, representada por cinco hombres de cada una de las tribus que la 
constituyen, de otorgar a Espensitio y a sus descendientes subsistencia 
y exención de todo impuesto, por sus tareas de escriba y secretario en 
los asuntos públicos de la ciudad, tanto sagrados como seculares;

- se determina que nadie más sino Espensitio y sus descendientes 
podrán realizar estas tareas, salvo que él mismo o la mayoría de sus 
hijos mayores así lo resuelvan;
: Cf. Van Effenterre et Ruzé (1994:134)
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- se fija una paga anual (no se lee con exactitud en qué consiste);

- se prescribe que no se podrán ejecutar ningún tipo de garantías ni 
represalias contra el escriba, y que será tratado como todos los otros 
gobernantes.

- se establecen las condiciones para el acceso al úvSpeíov.

La fórmula inicial, “los dataleos han decidido”, se presta a discusión; 
mientras algunos autores los identifican como los habitantes de una 
antigua ciudad griega de Creta8, otros sugieren que constituyen un 
sector gobernante o clan dentro de ella. Lo llamativo, en todo caso, 
es que son esos dataleos quienes tom aron la decisión de contratar a 
Espensitio, y los representantes de todas las tribus de la ciudad, juraron 
ese compromiso.

En cuanto a la tarea para la que se lo contrata, es la de pvápiüv 
“secretario”, “escriba”, cuya misión era fundamentalmente la de 
resguardar los antecedentes judiciales y salvaguardar los ritos9. Aparece 
muy valorado el rol del escriba, ya que se subraya que nadie más que él 
podrá desempeñarlo, y que es su prerrogativa modificar esta decisión.

En cuanto a la persona de Espensitio, no se expresa si se trata de 
un habitante de la ciudad o de un extranjero; Van EfFenterre y Ruzé 
sostienen que se trataba de un extranjero en la ciudad, pero de la misma 
isla. Sea quien fuere, la tarea que se le solicita se le encomienda de 
manera definitiva y hereditaria; y como retribución se fijan beneficios 
provenientes de la naturaleza, pero que tienen un equivalente 
monetario. En este caso sí resulta claro que a una tarea sine die se le 
atribuye una paga también permanente.

Además de ello, se le conceden privilegios iguales a los de los 
gobernantes, otorgándole un estatus privilegiado en los procesos jurídicos.

Por último, como beneficio extra, se le permite el acceso al úvSpeíov 
(una suerte de “club de hombres”) si bien se definen con precisión las 
condiciones a cumplir para ello.

Si consideramos juntos ambos documentos, y si bien provienen de 
comunidades y tiempos diferentes, saltan a la vista una serie de puntos 
en común fundamentales:

8 Que se habría llamado AaxxúXXa (no atestiguado en Liddell-Scott).
9 Vale subrayar la raíz pvá- sobre la que se encuentra construido el sustantivo (y el

verbo pvápoveufqv): el sentido es básicamente el de “recordar”, y en eso, en el
permitir recordar a la comunidad cuanto es importante en asuntos religosos y
profanos, se centra la tarea principal del funcionario.
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- en ambos casos se trata de contratos de derecho público, acordados 
entre una ciudad y un hombre para tareas específicas;

- en los dos también los dioses se explicitan como “participantes” del 
acuerdo: o porque en su santuario se suscribe, o porque son invocados;

- en los dos textos se nota una fuerte conciencia de que son las 
personas, los habitantes quienes constituyen la ciudad;

- esos habitantes muestran tener la potestad de decidir y establecer 
acuerdos;

- dichas decisiones se toman en función de necesidades de la 
ciudad, puntuales o generales, que se ponen por encima de todo interés 
privado, incluso del rey;

- ambas inscripciones se inscriben con claridad en el ámbito de la 
πολιτεία, es decir de aquello que define la condición del hombre como 
ciudadano y de sus derechos: los de quienes constituyen la ciudad 
y  los que ellos mismos pueden otorgar a quien se relaciona con su 
comunidad y cumple una tarea para la misma.

Resulta interesante para completar este análisis considerar una 
nueva inscripción (Nomima I, 84 -Colvin 22 ) a la luz de la anterior, la 
del contrato con Espensitio.

La inscripción aparece gravada en una piedra de Eretria10 * y suele 
datarse alrededor del año 400 aC". Está escrita en dialecto jónico.

El texto establece claras restricciones en el ejercicio del oficio de 
escriba; si atendemos a la estructura del contenido, podemos establecer:

- se plantea como la propuesta de un tal “Apelias”;

- ordena que quien haya ejercido el oficio de escriba desde el tiempo 
de Cálcides no podrá actuar como tal para otra magistratura, además 
de otras restricciones a futuro;

- fija una sanción para quien actúe como escriba por segunda 
vez, o elija a alguien para hacerlo, o lo proponga o lo apoye con
10 Eretria (Ερέτρια) se ubica en la costa occidental de la isla de Eubea, y sus antiguos 

habitantes eran jonios.
" Van Effenterre y Ruzé (2010:314s) subrayan que en cuanto a este documento no 

hay unanimidad ni respecto a su datación ni respecto a su contenido. Lo criterios 
paleográfkos no permiten decidirse entre el siglo V o comienzos del IV  aC. y ningún 
elemento ofrece certeza sobre su lugar en la historia de los habitantes de Eritrea.
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su voto: será m aldito, privado de sus derechos civiles (angía) y 
m ultado con cien estáteros12.

- consigna la obligación de los auditores de exigir esta suma, o ellos 
mismos serán multados;

- determina el comienzo de estas normas;

- menciona la decisión del consejo (aparece en las tres últimas 
líneas, separadas del resto), según la cual quien tomara un secretario 
en contra de la inscripción será también multado.

Es verdaderamente llamativa la intensidad de la desconfianza 
en relación con la tarea del escriba que se refleja en el texto, y que 
se manifiesta no sólo en las sanciones establecidas para quien infrinja 
la norma por sí mismo, sino para todo aquel que de algún modo lo 
habilite o no se ocupe de controlarla.

Hay algunos puntos que llaman la atención desde el punto de vista 
jurídico-político:

- en prim er lugar que lo que al punto será rígidamente establecido 
como norma a cumplir, es presentado como una “propuesta” de un tal 
Apelias13; ¿quién era él? ¿por qué sus dichos eran asumidos como una 
norma, la cual habitualmente emergía de un consejo14?

- luego, que no se pone ningún tipo de límite a la restricción que 
se establece para el ejercicio del oficio de escriba, particularmente 
si tenemos en cuenta que estos cambiaban cada cuatro meses. Van 
Effenterre y Ruzé señalan (1994:316) para contrastar que en Atenas, 
según Lysias XXX, 2915, la prohibición fue más restringida: no se podía 
ejercer dos veces como ypappateúq para una misma magistratura; en 
el caso de nuestra inscripción, simplemente no se podía volver a ejercer 
el cargo, nunca y bajo ninguna circunstancia.

Sin duda el tono general de la inscripción contrasta fuertemente 
con el que caracteriza el acuerdo con Espensitio, al que los cretenses 
contrataban como escriba de por vida.
12 Griego cjTaxrjp era una antigua moneda, hecha de diferentes materiales, utilizada 

en diferentes regiones de Grecia.
11 AneMícic;: el nombre debe estar tomado prestado del eólico vecino, por cuanto está 

construido (a) sobre el grado e - de A p o l lo  (cf. 10 20), y (b ) con sufijo -íáq en vez 
de -qc; < -éqc; <-éác;.

11 El consejo aparece recién mencionado en las líneas finales, esas precisamente que 
aparecen separadas del resto. Cf. al respecto N om im a  (1994:316).

15 Lysias, Lysias (translated by W. R. M. Lamb). Cambridge: Harvard University Press 
(Loeb Classical Library) 2016.
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¿Cómo entender dos modos tan diferentes de enfrentar una misma 
situación? ¿Una desconfianza manifiesta y marcada frene a la confianza 
total y sine die'<

Por un lado, puede influir que más de un siglo media entre una y otra 
inscripción, y entretanto el pueblo todo ha ido avanzando camino a la 
democracia. Por otro lado, no hay que olvidar que los contextos locales 
y políticos son diferentes, y que en Grecia cada ciudad tuvo tiempos 
y modos diferentes de hacer ese camino. La estructura oligárquica de 
Creta hace pensar que se podía mantener un control más ajustado 
de los funcionarios, control que se hacía más difícil en la estructura 
democrática de la Eretria del siglo V o IV aC.

Otra posibilidad es que quizás circunstancias particulares, que 
desconocemos, son las que generaron semejante desconfianza en los 
funcionarios: que hubiera ocurrido algún hecho de deshonestidad 
con consecuencias negativas para la ciudad. Pero llama la atención 
que no se mencionen.

Ubicándose en una perspectiva diferente Van Effenterre y Ruzé 
(1994:314) sugieren que eso que parece desconfianza sea quizás 
más bien un “homenaje rendido a la im portancia de la función 
y a la alfabetización de los ciudadanos de Eretria”. Ven reflejada la 
importancia de los secretarios en las líneas 9-11, como si el relativo 
óq que abre la proposición constituyera un m ism o y único sujeto 
de todos los verbos: quien asume la función de secretario, quien lo 
propone y quien lo vota. Consideran entonces que los secretarios 
tendrían un rol muy significativo en el proceso legislativo, y eso 
contribuiría a reforzar la desconfianza.

A nuestro criterio no puede considerarse que el mismo pronombre 
sea el sujeto de todas las oraciones, sino que cada una de ellas alude 
a posibles infracciones contra lo establecido en el “decreto”: será 
castigado tanto el que asuma el cargo por segunda vez como el que lo 
proponga, o el que lo someta a votación, incluso los controladores, si 
no cumplieran con su función16.

En comparación con las inscripciones arriba consideradas, llama 
la atención también que no existe referencia alguna a la ciudad o al 
rey que toman la decisión; sólo se menciona a Apelias17. Quizás

16 Para una discusión más en profundidad de otros datos del texto cfr. la página citada 
de Van Efenterre y Ruzé.

'' Solo aparece nombrado el “consejo” en la primera de esas líneas que aparecen 
separadas y son muy discutidas en cuanto a su contenido. Líneas que Colvin, por 
ejemplo, no incorpora en su edición.
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podría entenderse que él hizo una propuesta que alguna autoridad, no 
nombrada, estableció luego como decisión.

Tampoco aparece mención alguna a los dioses, “presentes”, según 
vimos, en los textos anteriores.

Lo que resulta incontestable es que la inscripción tiene la intención de 
controlar a los magistrados de la ciudad, en lo que se aparta claramente 
de la de Espensitio, y que seguramente refleja una preocupación del 
período.

Colvin (2007:118) nota la complejidad de la sintaxis del pasaje, en 
comparación con otros, al m arcar la presencia de proposiciones relativas 
así como de expresiones “polares” o unlversalizantes coordinadas con 
ή, que apuntarían a un desarrollo tem prano de un estilo legal técnico 
en Jonia.

Podríamos quizás entender que, junto a ese desarrollo técnico 
reflejado en el lenguaje, se ha ido dando todo otro desarrollo en la forma 
en que los griegos fueron entendiendo su vínculo con la ciudad, según 
las circunstancias y los tiempos que se iban viviendo, y las necesidades 
que se iban manifestando.

Esta inscripción se ubica al menos un siglo después de los contratos 
considerados, en plena democracia; la diferencia de fecha, de contextos 
y gobiernos, así como de las necesidades de las ciudades, determinan 
también que el derecho vaya evolucionando.

Los tiempos van cambiando, desde el siglo VI (inscripción de Espensitio), 
pasando por el V (Bronce de Idalion), hasta llegar al siglo IV, y los distintos 
documentos ilustran los modos en los que los griegos comienzan a definir 
su identidad cívica. En los tres casos esto se genera a partir del modo en que 
las ciudades regulan sus vínculos con los trabajadores, cuyas actividades 
específicas van necesitando, en su consolidación como πόλεις: lo que se 
trasluce, son los esfuerzos, dispersos seguramente, pero confluyentes a la 
larga, que permiten ir definiendo poco a poco la relación fundamental 
entre el hombre y la ciudad.

Si se revisa la colección de documentos que aparecen en Nomima, es 
notable la cantidad de ellos que constituyen contratos, y que suponen 
concesiones, más o menos acabadas, de derechos cívicos. En ese marco 
se inscriben claramente las dos prim eras inscripciones consideradas, 
que, según vimos, no establecen sólo una remuneración para Onásiloo
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Espensitio, sino también una serie de privilegios. En un m undo todavía 
esencialmente rural (Nomima 1994:96), las distintas comunidades 
necesitaban de diferentes especialistas que hicieran su aporte en los 
distintos ámbitos que tenían “desprotegidos”.

En el caso de la tercera inscripción, la tarea requerida evidentemente 
ya viene funcionando desde hace un buen tiempo (έκαθεν), y lo que 
se evidencia no es ya una concesión de privilegios, o un acuerdo de 
salario, sino, por el contrario, una regulación en el ejercicio del rol 
desempeñado.

Lo que sin duda unifica los tres textos escogidos es que quienes los 
escriben tienen conciencia de pertenecer a una “ciudad”, πόλις, en la 
que viven juntos, de constituir una comunidad con un pasado común y 
unas preocupaciones comunes y cuyo futuro les importa. Así también, 
el hecho de que todas ellas, en la regulación del vínculo con los 
trabajadores que reflejan, en el registro de los detalles de concesiones o 
restricciones previstas, contribuyen a esclarecer la noción de identidad 
cívica tal como se fue construyendo en el mundo griego.

Apéndice lingüístico

Cuando se ocupa de los primeros testimonios del griego, Jeffery18 
distingue cuatro modos en el que los mismos aparecen escritos:

a) líneas simples escritas de derecha a izquierda, entre las cuales 
están la primera de las inscripciones consideradas, el Bronce de Idalion;

b) textos βουστροφηδόν que pueden comenzar o de derecha a 
izquierda, o de izquierda a derecha; entre ellas, por ejemplo, la segunda 
de las inscripciones consideradas, la del escriba Espesintio;

c) líneas simples escritas de izquierda a derecha, algunas de las 
cuales también son muy antiguas; como por ejemplo la tercera de 
nuestras incripciones;

d) ejemplos aislados de dos o más líneas en escritura continua de derecha 
a izquierda, que de ninguna manera se limitan al período más temprano.

Desde el punto de vista lingüístico, y más allá del modo en el que 
están escritas, es sin duda mucho lo que podría considerarse; por

18 (effery, L. H., The Lo ca l Scrip ts o f  A r c h a ic  G reece. A  S tu d y  o f  the O r ig in  o f  the G re e k
Alphabet and Its D evelopm ent fr o m  the E ig th  to the F ift h  C e n t u r ie s  B .C . Oxford
University Press: Great Britain: 1963, p.44.
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cuanto hemos centrado nuestro análisis en cuestiones más vinculadas 
con el contenido, nos limitaremos a un par de notas fundamentales, 
que enumeramos a continuación.

Pretendemos con ellas m ostrar cómo la idea de la unidad lingüística 
del mundo helénico es una abstracción, en el sentido de que -como 
sucede probablemente en toda lengua histórica diseminada por un área 
de cierta extensión- no hay un único sistema que se pueda llamar “el 
griego”, sino una m ultitud de variantes locales, a veces con diferencias 
muy pronunciadas.

1. - En el campo de la fonética, un  rasgo particularmente llamativo 
es la presencia de la grafía p (digamma), representando al fonema wau, 
perdido luego progresivamente en la evolución de la lengua:

κατέροργον, ρέτος, Έδαλιήρες, εύρρητάσαντυ, δορέναι (Bronce 
de Idalion): la p- heredada se mantuvo en arcado chipriota en toda 
posición.

έκάστας (Contrato con Espensitio): p- inicial ha desaparecido ya de 
este mundo lingüístico.

Otro térm ino llamativo en la inscripción de Idalion es:

πτόλις: es un doblete de πόλις que se encuentra en chipriota19, 
y (con r r -  por πτ) en tesalio20. La razón para los dobletes πτ-/π- en 
Grecia no es clara. Szemerényi (1979) sugirió que una falsa división 
de un antiguo sintagma griego, e.g. *ήλυθετ πόλιν, dio *ήλυθε τπόλιν 
> ήλυθε πτόλιν.

El mismo térm ino aparece registrado en la variante que conocemos, 
πόλις, en el contrato con el escriba: πόλί: < πόλι-ι.

2. - En el campo de la m orfología, un rasgo llamativo, que puede 
identificarse en los tres textos, es la formación de los genitivos 
nominales.

Así encontramos por ejemplo en la inscripción de Idalion (arcado- 
chipriota) dos formaciones particulares:

Φιλοκύπρόν,Όνασικύπρόν άργυρόν: se trata de genitivos singulares 
temáticos en -ov (silábico -o-né), particularidad del chipriota. Es poco 
probable que represente -ων, porque resultaría extraño que fueran

19 El arcadio tiene sólo πόλις epigráficamente.
20 Con presencia también en Homero y uso ocasional en la tragedia ática.
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idénticos genitivo singular y genitivo plural. Puede estar conectado con 
la pérdida de -n en chipriota: por ejemplo gen. pl. τών habría tenido 
dos variantes (-n final ante vocales, perdida ante consonantes), dando 
una analogía proporcional τώ : τών :: τό : τόν)21.

Όνασαγόραυ: en arcado-chipriota los genitivos singulares 
masculinos de los temas en -a resultan en -αυ < -αο 22. Este cambio en 
arcado-chipriota fue parte del final del cierre de lol.

En el contrato con Espensitio (griego occidental) aparece registrado 
el siguiente genitivo plural:

πυλάν: át. φυλών (metátesis cuantitativa o sinícesis), ηο > εω 
y ηα > εά. Causada en particular por la desaparición de *w y *y 
intervocálicas (*βασιλήρος, *πόλη^ος). En la antigua visión las dos 
vocales simplemente intercambiaron cantidad, pero es más probable 
que la primera vocal deviniera una sonante (i.e. perdió su silabicidad) 
y la segunda sufrió alargamiento compensatorio: [e:o] > [eo:]. Así el 
desarrollo de ά + ο/ω (e.g. en el gen. pl. de los temas en a-) da εω > ω 
en jón.-át., pero ά en todos los otros dialectos.

En relación con este término, y desde el punto de vista fonético en 
este caso, cabe señalar que la escritura arcaica de Creta carecía de los 
signos φ, χ. Esto no es evidencia de no aspiración (se usa θ): π era usada 
tanto para π como para φ, κ para κ y χ.

En la última inscripción considerada (dialecto jónico), encontramos:

Χαλκίδευ: genitivo singular de Χαλκίδης. Final -ευ < -εω < *-ηο < 
*άο (cf. §30.7, y Szemerényi 1956).

ίροποΐο: genitivo singular de las formas temáticas. La forma Ipo- 
aparece en inscripciones jónicas sólo en los lugares próximos a la 
región eólica (ΐερο- en otras partes del área de habla jónica).

Πόσεος: gen. de Πόσις. El genitivo singular de los temas en i- en 
Eretria generalmente termina en -ιος (o Át. -εως, §30.2): pero formas 
tales como πόλεος se encuentran en otras partes en Jonia, y sin duda 
reflejan una remodelación por influencia de los temas en -u (cf. άστεος 
en Homero) o de los temas en s-.

21 Egetmeyer (2010:390ss) coincide con Colvin en este razonamiento.
22 Cf. Colvin (2007:§§24.3, 26.2). Cf.. gen. sing. mic. s u -q o -t a -o , ‘porquero’ (Hom.

συβώτης). En arcadlo éste se extendió a los temas femeninos: ζαμίαυ.
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Como forma verbal, en el texto en griego occidental, resalta por dos 
razones έσπένσαμες: aor. de σττένδω (con retención de un secundario 
-να- < *έσπενδσα-): prim era persona plural -μες de acuerdo en el 
sentido con πόλις, de la cual Έδαλιήρες constituyen la aposición 
(determ inando el plural en el verbo).

3.- En el ámbito léxico, nos lim itam os a un solo término, no 
registrado en el diccionario de Liddell-Scott, que se encuentra en el 
texto de Espensitio también:

ποινικάζεν: infinitivo presente de un verbo previamente
desconocido; si está formado sobre el tema φοινικ-, podría o bien 
aludir al origen fenicio de la escritura griega arcaica (cf. Hdt. V, 58-9 
“γράμματα Φοινικήια”), o rem itir al color rojo, utilizado corrientemente 
para mejorar la legibilidad de las letras cortadas sobre piedra.

Textos

Por cuanto consideramos que resulta significativo en la consideración 
de las cuestiones lingüísticas, incluimos a continuación:

- del Bronce de Idalion: imágenes del silabario en que está escrito, 
una imagen de la placa en la que está grabado, una transcripción 
silábica del mismo y, finalmente, la escritura con caracteres griegos;

- los textos griegos, ya editados, de las otras dos inscripciones, para 
poder entender los comentarios realizados.

Al hablar del chipriota, tenemos que tener en cuenta que este grupo 
dialectal (que no fue un grupo dialectal, o étnico, reconocido por 
los griegos) es el más estrechamente relacionado con la lengua de las 
tablillas micénicas.

El silabario chipriota (Buck 1955:210) consta de signos para cada una 
de las cinco vocales (o sea caracteres V) que se utilizan cuando no las 
precede ninguna consonante -es decir en posición inicial o como segundo 
elemento de diptongos- y signos para cada combinación de consonante y 
vocal que le sigue (caracteres CV): por ejemplo ma, me, etc.

En esto se asemeja a la escritura lineal B; pero (Woodard 1997:11- 
18) el silabario chipriota tiene además signos para los grupos CCV he 
y ksa, que tienen un equivalente fonético en el alfabeto griego: la letra 
xi (ξ), que tienen también el valor fonético [ks].
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No hay distinción entre vocales largas y breves, ni, en el caso de las 
oclusivas, entre suaves, sonoras y aspiradas. Y entonces el signo t (la 
transcripción con t es una cuestión de convención, lo mismo podría 
haber sido d o th) puede servir para t e , tr|, óe, ór|, 0e o 0q.

Las nasales ante consonante no siempre se escriben, e.g., a-ti = ó(v) 
t í. El chipriota fue el único dialecto del prim er milenio a.C. no escrito 
en el alfabeto griego, sino en una escritura silábica de alrededor de 
cincuenta signos que está relacionada con la escritura lineal A del 
segundo milenio a.C. Esta escritura fue descifrada alrededor de 1870, 
y a comienzos del siglo XX en general se aceptó que el dialecto tenía 
una relación significativa con el arcadio. A pesar de que es difícil 
imaginar la relación entre ambos dialectos, dada la posición de Chipre 
en el Mediterráneo oriental, mientras que Arcadia es un territorio 
mediterráneo en las montañas del Peloponeso central, sin embargo 
parece probable que ambos dialectos remonten a un ancestro común, 
que se habló en el Peloponeso a fines de la Edad de Bronce (entre el 
1550 y el 1150 a.C. aproximadamente): en la crisis del 1200 a.C, que 
vio el colapso del poderío micènico, emigrantes de esta región habrían 
llegado a Chipre23.

Decíamos que el chipriota fue el único dialecto no escrito en alfabeto 
griego, y su silabario ofrece bastantes semejanzas con la escritura 
micènica. Algunas características particulares son:

- para una consonante final se utiliza el signo que contiene la vocal 
e, e.g., ka-se = KÚq.

- para los grupos iniciales de consonantes y consonante + líquida, 
la primera consonante (p) se indica con el signo (po) que contiene la 
vocal que tiene la sílaba (pto) a que pertenece el grupo:

po-to-li-ne = tttóX iv ;

pa-ti-ri = naxpí.

35 Colvin (2014:100) afirma que, si bien no existe evidencia de que nadie en el mundo 
antiguo haya vinculado a ambos dialectos, existen, sin embargo, referencias 
mítico-históricas a una conexión entre ambas regiones. Y cita, por un lado, a 
Pausanias (8.5.1), que registra una tradición de que la flota arcadla bajo el mando 
de su líder Agapenor, después de la guerra de Troya perdió su rum bo y llegó 
a Chipre, donde permanecieron y fundaron Paphos. H eródoto (7.90), por otro 
lado, dice que los chipriotas son una mezcla étnica de colonos de Arcadia, Ática 
y Citnos, así como de Fenicia y África.
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No existe un  signo para el grupo p t  y entonces se repite la vocal o, 
centro de la sílaba a la que el grupo pertenece, para representar las dos 
consonantes del grupo; no existe un signo para el grupo tr, entonces se 
repite la vocal i, centro de la sílaba a la que pertenece el grupo..

- En posición media, en el caso de líquida + consonante, y de a + 
consonante, la vocal está determ inada por la precedente:

a-ra-ku-ro = dpyúpó
e-se-ta-se = íoxaoe

Las palabras son separadas por un signo especial, pero este por 
lo general se omite después del artículo, y a veces en otros grupos de 
palabras.

Silabario C hipriota, Fuente: W oodard, Greek Writingfrom Knossos 
to Homer (1997:10)
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Bronce de Idalion, Fuente: Powell, Hom er and the O rigin  of the 
Greek Alphabet (1991:91)

l l t o U w r r  w ™  o* -p f  ̂  ̂ r r · !» » ·  $ 1* 0*?
* * 1 v ® · F S ' X M ' H ' W i i  

¿ ¿ * ¿ r r J · W *  V J & Q .'VF?anT^ , | i/*? ¿¡¿Off,Ytf T/Pt. *4

Wi^ *f̂ ' 8*i · I** W·« t.j. ^
4>hChL ~  •i f '  7 - A J . t r .I«1 I . ' r

Kf^*'V^Tr,l1,ff'jt’-WiSfJtH^i· VJ^ 2

e?iftp£rMl|<|g,|«w;<}^,^>^?» ' 11 ^ t__

Fuente: Colvin, Historical Greek Reader (2007: 86-7)

o te · ta po to li ne e ta li o ne · ka te wo ro ko ne ma to i · ka se k e if  
e we se · i to i · pi lo ku po ro ne we te i to o na sa ko [2] ra u * pa si 
le u se · sa ta si ku po ro se · ka se a po to li se · e ta li e we se · a no 

■ ko ne o na si lo ne · to no na si ku po [ 3] ro ne to ni ja te ra ne ■ ka 
se · to se · ka si ke ne to se · i ja sa ta i · to se · a to ro po se · to se · i ta 
• i · ma ka i · i ki (4] ma me no se · a ne u * rni si to ne · ka sa pa i ■ c 
u we re ta sa tu · pa si le u se · ka se · a po to li se · o na si [5] lo i · ka 
se · to i se ■ ka si ke ne to i se · a ti to mi si to ne · ka a ti · ta u ke ro 
ne · to we na i · e xe to i ■ [6j wo i ko i ■ to i pa si le wo se ■ ka se ■ e xe 
ta i po to li wi · a ra ku ro · ta · I · ta ■ e tu wa no i nu · a ti to (7 ] a ra 
ku ro ne · to te ■ to ta la to ne · pa si le u se · ka se · a po to li se · o na 
si lo i · ka se · to i se · ka si 181 ke ne to i se · a pu ta i ■ ga i · ta i pa si 
le wo se ■ ta i to i ro ni · to i · a la pi ri ja ta i · to ko ro ne · [9] to ni 
to i ■ e le i · to ka ra u o me no ne · o ka to se * a la wo · ka se · ta te re 
ki ni ja · ta e pi o ta [ 10] pa ta · e ke ne · pa no ni o ne · u wa i se · ga 
ne valeie ne . ,----------------- --------------- -------------------------------
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A ¿Ve τά(ΐ') π τ ό λ ι ν  Έ δ ά Χ ιο ν  κ α τ έ Ρ ο ρ γ ο ν  Μ άΒ οι κ ά ς  Κ ( τ η )Ρ (ς  ί(r) τώι 
Φ ιΧ ο κ ύπ ρ δ ν  F(Tet τ ό  Ό ν α σ α γ ό \ρ α υ ,  β α σ ιλ ε ύ ς  Σ τ α σ ίκ υ π ρ ο ς  κάς ά 
π τό Χ ις  Έ δ α Χ ιή Ρ € ς  ά ν ω γ ο ν  Ό ν ά σ ιΧ ο ν  τ ό ν  Ό ν α σ ικ ύ π \ρ δ ν  τόν  βατήραν 
κ ά ς  τ ό ς  κ α σ ι γ ν ή τ ο ( ν ) ς  ί)άσθαι  τό(ν)? à(v)0pw77o(r)ç ro(r)ç ι(ν) τάι 
μ ά χ α ι  ίκ \μ α μ ό ν ο (ν ) ς  âvev  μ ι σ θ ό ν  κ ά ς  π α ι  ς ύ Ρ ρ η τ ά σ α τ υ  βασιλΐύς  
κ ά ς  ά π τό Χ ις  Ό νασί\\*Χω ι κ ά ς  τ ο ΐ ς  κ α σ ι γ ν η τ ο ι ς  ά (ν ) τ ί  το  μισθόν 

κ ά (ς )  ά ( ν ) τ ί  τ ά ( ς )  ύ χ ή ρ δ ν  δοΡόναι ¿ ξ  τ ώ ι  I ϊ ο ί κ ω ι  τ ώ ι  βασιΧήδος 
κ ά ς  ί ξ  τά ι  π τό Χ ιΡ ι  ά ρ γ υ ρ δ ( ν )  τά (Χ α ν τ ο ν )  I τά {Χ αντον) ·  ¿δυΡαν οΐνν 
ά (ν ) τ ι  τ ο  I ά ρ γ ύ ρ δ ν  τάδε τ ό  ταλά(ΐ')τόΐ’ β α σ ιΧ ίό ς  κ ά ς  ά πτόΧις Όνα- 
σίΧιυι κ ά ς  τ ο ΐ ς  κ α σ ά γ ν η τ ο ι ς  ά π ύ  τ ά ι  γ ά ι  τ ά ι  βασ ιΧ ήΡ ος τά ( ι)  1(ν) 
τ { ώ ι)  ο ίρώ νι τ ώ ι  Ά λ α ( μ ) π ρ ψ ά τ α ι  τ ό ( ν )  χ ώ ρ ο ν  I το ν  ί(ν )  τώ ι  έΆει 
το(ΐ') χ ρ α ν ό μ € ν ο ν  ”0 { γ ) κ α ( ν ) τ ο ς  άΧΡδ(ν) κ ά ς  τ α  τ ό ρ χ ν φ ι  τα  
¿ π ιό {ν ) τα  II10 π ά ( ν ) τ α  ¿ χ ϊν  ττανώ νιον υΡ α ΐς  yái'(?) ά τ ε Χ ή ν  ή κ ΐ  σις 
Ό νάσ ιΧ ο ν  η τ ό ς  I κ α σ ι γ ν η τ ο ( ν ) ς  η  τ ό ς  π α ΐδ α ( ν ) ς  τ ώ (ν )  πα ιδω ν τών 
Ό ν α σ ικ ύ π ρ δ ν  ¿ξ  τ ώ ι  χ ώ ρ ια ι  Tioióe I ¿ ξ ο ρ ύ ξ η ,  ίδό π α ι  Ô ¿ξο ρ ύξη  π ι ίσ ι ι  
Ό ν α σ ίΧ ω ι  κ ά ς  τ ο ΐ ς  κ α σ ι γ ν ή τ ο ά ς  η  τ ο ΐ ς  π α ι σ ί  τ ό ν  ά ρ γυρ ο ν  τό(ν)Β(· 
ά ρ γ ύ ρ δ (ν )  τά (Χ α ν τ ο ν )  I τά(Ααΐ’Τθΐ')· I κ ά ς Ό ν α σ ίΧ ω ι  ο ΐΡ ω ι ,ά ν ιυ  τώ(ΐ') 
κ α σ ιγ ν η τ ω ν  τ ώ ν  αΐΧιον, ¿ Ρ ρ η τ ά σ α τ υ  βασίλεύΙΙ15? tfàç ά πτόλι? 
δοΡόναι ά ( ν ) τ ί  τ ά ( ς )  υ χ η ρ δ ν  τό  μ ι σ θ ό ν  ά ρ γ ύ ρ δ { ν )  π ΐ(Χ ό κ ΐΓ α ς)  ΙΙΙΙ 
π ΐ (Χ (Κ ίΡ α ς )  I I I  δ ί ( δ ρ α χ μ α )  Ε ( δ ά Χ ια ) ·  έ δ ω κ ’ οΐνν βασ ιΧ ΐύς  κάς ά  
πτό Χ ις  OraotHBIIAttn ά ( ν ) τ ι  τ ό  ά ρ γ ύ ρ δ ( ν )  τάδε ά π ύ  τά ι  γά ι  τάι 
βασ ιΧ ήΡ ος τ ά ( ι )  ί (ν) M a X a v íja l t  τ ά ι  π ΐδ ί} α ι  τό (ν )  χώ ρ ο ν  τό(ι) 
χ ρ α υ ζό μ * νο ν  Ά μ € ν ί]α  άΧΡδ(ν),  κ ά ς  τ ά  τε'ρΙχπ;α τα ε’πω(ΐ’)τα 
π ά ( ν ) τ α ,  τ ό ( ν) π ο € χ ό μ ε ν ο ν  π ό ς  τ ό ( ν )  ρόΡ ο(ν)  τό (ν )  Δ ρ ύ μ ιο ν  κάς 
7ràll20ç τ ά ν  Up-qPíjav τ ά ς  Α θ ή ν α ς ,  κ ά ς  τό ( ΐ ' )  κ ό π ο ν  τό ν  ί(ν) Σ ίμιδος  
άρουρα.Ι(, το(·') Δ ιΡ ΐ ί θ ^ μ ι ς  ό Ά ρ μ - ά η ν ς  ¿¡χ* άΧΡο(ν), το(ν) π ο ιχο μ -  
evov π ό ς  Π α σ α γ ό ρ α \ ν  τ ό ν  Ό ν α α α γ ό ρ α υ ,  κ ά ς  τ ά  τ ίρ χ ν ι] α  τ ά  επιό(ν)τα  
π ά ( ν ) τ α ,  ¿χδν  π α ν ώ ν ιο (ν )ς  υΙΡαΐς γ ά ν ( ? ) ,  àreX ija  ίό (ν ) τα ·  η κ ί  σις 
Ό νάσιΧ ον η  τ ό ς  π α ΐδ α (ν ) ς  τ ό ( ν ) ς  Ό Ι ΐ ’ασΐΧόν ¿ξ  τά ι  γ ά ι  τάιδε Γ¿ξ τώι 
κάιπωι τ ώ ι δ ΐ  ¿ ξο ρ ύξη ,  ι ΙΙ25δε ó ¿ξ ο ρ ύ ξ η  π α ' σ α  Ό νασίΧ ιο ι η  το ΐς  παισι 
τόν  ά ρ γυ ρ ο ν  τό(ΐ')δε· ά ρ γ ύ ρ δ Ir ττε(λ¿κ^Ρ ας)  Ι Ι Ι Ι  πε(Χύκ(Ρας) II 
δ ί{ δ ρ α χ μ α )  Ε (δ ά Χ ια ) ·  Ιδέ τ ά ( ν )  δά Χ το ν  τά(ΐ’)δε, τά  F ¿ π  tja τάδε 
ίναΧαΧισμόνα, I β α σ ιΧ ιυ ς  κ ά ς  ά π τ ό Χ ις  κ α τ ί θ φ ι ν  1(ν) τ ά (ν )  θιόν τάι’ 
Α θ ή ν α ν  τάν ττερ ΈΙδάΑίοΐ', σ υν  δ ρ κ ο ις  μ η  Χύσαι τ ά ς  Ρ ρ η τα (ν )ς  τάσδε 
ύΡαΐς yâi'(?). I ο π ι  σ ίς  κ€ τ ά ς  Ρ ρ ή τ α ( ν ) ς  τά σ Β ι  Χύση, ávoaíja ,’οι 
yíiOíTi»· τ ά ς  κ€ II20 yâ(v)ç τασδε κ ά ς  τ ό ς  κ ά π ο ( ν ) ς  τ ο σ δ ι  οι Όνα- 
σ ικ ύ π ρ δ ν  π α ΐδ ^ ς  κ ά ς  τ ώ ( ν )  π α ιδ ω ν  ο ί  π α \ ΐ δ ι ς  ¿ξο{ν)σ ι α ίΡ ΐί , ο(Γ) ΐ(ν) 
τ ( ιΰ ι)  ο ίρώ νι τ ώ ι  Έ δα Χ ιή Ρ ι  ίω σι.

256



ITER / PODER - POLÍTICA Y  DEM OCRACIA / VOL. XXIV

Fuente: Colvin, Historical Greek Reader (2007:156)

θιοί. έ ίαδε Δ ατα λεϋσ ι  κα ι έ σ π έ ν σ α μ ε ς  π ό λ ι ς  I Σ π ε ν σ ι θ ί ω ι  α π ό  
πυλάν πέντε απ' εκ ό σ τα ς  θρ ο π ά \ν  τ ε  κα ι  α τ έ λ ε ια ν  π ά ν τ ω ν  α υ τ ώ ι  τ ε  
και γενιάι ώΐσκα πάλι τ ά  δ α μ ό σ ια  τ ά  τε θ ιή ια  κ α ι  τ ά ν θ ρ ώ π ι ν α  II5 
ποινικάζεν τε και μναμ ονευΓ ην .  π ο ιν ικ ά ζ ε ν  δε 1 [7τ]όΛε καί μ ν α -  
μονεύίεν τά  8αμόσια μ ή τ ε  τ ά  θ ιή ι \α  μ ή τ ε  τ ά ν θ ρ ώ π ιν α  μ η δ έ ν '  ά λ ο ν  α ι  
μη ¿πενσί#[ιΙο]ν αυτόν  τε κ α ι  γ ε ν ιά ν  τδνυ, αι μ η  ε π α ίρ ο ι  τΐε  καί 
κελοιτο η αυτός Σ π ενσ ίθεος  η  γ ε ν ιά  II10 [τ]όνυ οσοι δ ρ ο μ ή ς  ε ΐεν  τ ώ ν  
[υί]ών οι πλίες· I μισθόν δέ  δ ό μ ε ν  τ ό  ε ν ια υ τ ό  τ ώ ι  7τοινι[κΙα]στάι 
πεντήγοντά τ ε  πρόγοος  κ λ ε ύ κ ιο ς  . .  .

Fuente: Colvin, Historical Greek Reader (2007: 118)

’/Ιπελλία? είπεν οσοι ήδη  έ γ ρ α ίμ μ ά τ ε υ σ α ν  ά π ό  Χ α λ κ ί δ ε ν  έκαθ\εν,  
τούτων μη εζεΐναι γρ α μ μ α τ \ε ΰ σ α ι  έ τ ι  μ η δ εν ι  μ η δ ε μ ι ή ι  άρ\\5χ ή ι ,  μ η δ ε  
το λοιπόν γραμματεύ \εν  έζε ΐνα ι  μ η δεν ι  π λ έο ν  η  ά π α \£  τ ή ι  α υ τ ή ι  
άρχήι μηδε ταμίηι I πλέον η  ενί, μ η δ ε  δυο τ ιμ α ΐ ς  τ ό \ν  αυτόν, ος δ ’ ά γ  
γραμματεύσηι II10 ή ά νέλητα ι  η ε ΐπ η ι  ή ε π ιφ η φ ίσ \η ι ,  κ α τ ά ρ η τ ό ν  τ ε  
αυτόν είναι κΙαί άτιμον  καί όφ ε ίλέν  α υ τό ν  είκατδν σ τα τή ρ α ς ,  
εκπρηζάσθων I δε οί εζεταστα 'ι  ή α υ το ί  ό(^ειλΙΙ15όντα»ν. ά ρ χ ε ν  δε 
τούτοις μήνα Ά \ρ τεμ ισ ιώ να  επ '  Ιροποιό Π ό σ ε \ο ς .
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